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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual de Procedimientos, tiene el objetivo primordial de brindar una guía 
para los integrantes que conforman la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad Pública, en el cual encontraran los criterios, metodología e información 
necesaria para llevar a cabo las atribuciones que le corresponden. 

Comprende en forma ordenada, secuencia¡ y detallada las operaciones de los 
principales procedimientos a seguir para cada actividad, promoviendo el buen 
desarrollo administrativo de la Unidad, así como la supervisión del trabajo mediante la 
normalización de las actividades, evitando la duplicidad de funciones, y pasos 
innecesarios dentro de los procesos, que facilitan la labor administrativa. 

Por ello, la Secretaría de Seguridad Pública a través de esta Unidad, establece la 
importancia de contar con una herramienta clara y específica, que contribuya a la 
profesionalización de los servicios o trámites realizados ilustrando los pasos a ejecutar. 

El Manual deberá ser consultado e implementado en el quehacer diario de los 
servidores públicos adscritos a esta Unidad con la finalidad de estandarizar los 
procesos; asimismo, se encontrará sujeto a revisión y actualización periódica, conforme 

la Pvnitirión y chsrrnllo administrativo que presente 12 Spr.rptarí2 de Segiuridd 
Pública, por lo cual no constituye un documento final, con el propósito de garantizar que 
el actuar de los servidores públicos se apegue a los valores de responsabilidad, 
honestidad, lealtad, eficiencia y eficacia. 
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H. ORGANIGRAMA 

Unidad de 
Transparencia 

Área Juridica 

Auxiliar! Técnico 
Administrativo 

Área de Informática 
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ni- Objetivo del Manual. 

Establecer los procedimientos regularizados y sistematizados para el adecuado 

desarrollo de las actividades realizadas en la Unidad de Transparencia de la Institución, 

ti v1jiivv 	 ijtj, 	u0 intuittt'tu 	[lut!dtk., y usiaidv je íab  

funciones, y operaciones que en la Unidad se deba llevar a cabo; brindando al 

interesado, la claridad en las técnicas de trabajo a realizar, propiciando la disminución 

de fallas y/o errores. 



IV.- Presentación de los Procedimientos. 

1.' Tramite de las solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

2.- Tramite al recurso de revisión. 

3.Trámite de clasificación de información ante la Unidad de Transparencia. 

4.-Actualización de la Información en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT). 

5.-Actualización de la Información en el Portal de Transparencia del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur. 
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Unidad de Transparencia 

1. Trámite de Solicitudes de Acceso a la Información Pública 

La Paz, Baja California Sur, Octubre de 2020 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-01 

Nombre del Procedimiento: 
Atención solicitudes de Acceso a la Información 

Fprh Octubre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable Versión: 1.0 

Unidad de Transparencia Unidad de Transparencia Página: 1 de 6 

Objetivo: 
Fsfhlertr Ins psr-.s 	sPguir n2rA k rrprión, trámitp, y 
seguimiento hasta su conclusión de una solicitud de acceso a la 
información pública. 

Alcance: 

Aplica a la Unidad de Transparencia y Direcciones Generales, 
Unidades Administrativas, y árganos Desconcentrados adscritos 
a la coordinación de la Secretaría de Seguridad Pública en Baja 
California Sur. 

Normas de 
Operación- 

1.-Deberá tomar a consideración en todo momento las 
disposiciones establecidas en la Lev de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública del Estado de Baja California Sur. Titulo 
Séptimo. (B.O.G.E. 20/abril/2019), así como el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California Sur. BO. G. E (20/junio/2020). 
2.-Las solicitudes de acceso a la información, podrán ser 
presentadas por medio de Sistema INFOMEX, o en su caso, a 
través de escrito libre, o algún otro medio 
3.- El área Jurídica será la encargada de analizar y verificar que 
cumpla los requisitos de procedencia, para que a su vez pueda 
ser turnada al área vinculada con la información. 
4.-Si en el ámbito de apiicación de funciones yio atribuciones 
asignadas a esta Institución, se identificara que la solicitud de 
acceso no es de su competencia para su seguimiento, o en su 
caso se identifica inconsistencia en la petición de información, 
deberá ser notificado de inmediato al ciudadano, conforme a los 

_L......I.......f'5.l ., 	.4.... U.... U YA 
U ,J 1 y U .JZ. '.JC U 	4... U I%I F  

5.- Por cada solicitud de información deberá elaborarse un 
proyecto final de respuesta, el cual deberá contar con la 
aprobación y firma del titular de la Institución para la emisión ante 
el sistema INFOMEX BCS. 

- <7,o infU(1rr 	Ir ovnsnriiinnf 	intli\ti eliUii7r1rU rUrUr riir'iiiri r 

uiformaciór dicho expediente quedará bajo resguardo del área 
de archivo de la Unidad de Transparencia. 
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Secretaría de Seguridad Pública - 
Clave del Procedimiento: - 

Nombre del Procedimiento: 
Tramite de solicitudes de Acceso a la Información 
Pública. 

Fecha: h Óctubre de 
2020 

Versión: 1.0 

Unidad de Transparenciaid
da 

Unidad Administrativa: 

 

FÁa Responsable 

nsparencia 

 Página: 2 de 6 
de 15 Tiempo. dlas 

hábilos 
Descripción narrativa 

Paso Responsable 
Documento 

Descpción de la Actividad 	de Trabajo 
1 Auxiliar Recibe 	la 	solicitud 	de 	acceso 	a 	la 	1.-Solicitud de 

Administrativo información 	a 	través 	ce 	sistema 	1fo1j11n 

INFOMEX 	 (PDF). 

2 Registra en la base de datos de la unidad 	2.-Base 	de 

de Transparencia 	 datos 	Excel 
- 	. 	 Concentrado 

3 urna 	al 	titular 	de 	la 	Unidad 	Solicitudes 
II 	l IJII II..i 	JIII.ILUU U 	 3.-Bitácora 	de 
información. 	 ingreso 

4 Titular UT / Realiza 	el 	análisis 	de 	la 	solicitud 	de 	1.-Libro de 
información. 	 l Gobierno 

5 Área Jurídica Turna la solicitud al área Jurídica para su i para control 
verificación y designación del Oficio. 	de oficios. 

Decisión Alternativa 	 2.-Caratula 
¿Es procedente? 	 Expediente 

6 Unidad Si: 	Designa a la unidad administrativa 
Administrativa correspondiente mediante oficio firmado 

7 SSP por la titular de la Unidad. 
Titular UT No: Da contestación según el medio por 

el cual se haya recibido la solicitud. 
8 Área Jurídica 

Remite a ia UT la información soiicitaaa 
9 Titular UT 

Verifica el plazo de respuesta por parte de 
la Unidad Administrativa. 

O Recibe oficio de respuesta por parte oc a 
UI 4IUU 	4.AJ 	III IIU øtt V. 

11 Elabora el proyecto de respuesta con 
base en el oficio recibido. 

12 Solicita la firma del titular de la 
Secretaría. 

13 	1 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-01 

Nombre del Procedimiento: 
1 rmite de solicitudes de Acceso a la Información 
Pública. 

Fecha: Octubre de 
2020 

Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Unidad de Transparencia 

Página: 3de6 
 

Tiempo: 15 días hábiles 

Descripción narrativa 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento 
de Trabajo 

14 Titular SSP Valida y autoriza proyecto final de 
respuesta 

1.-Base de 
datos 

15 Titular UT Escanea o digitaUza oficio firmado y sus 

16 
;anexos. 
Ingrese al sistema o medio en el que se 

17 recibió la solicitud. 
Accede al folio de la solicitud. 

18 
Adjunta oficio de respuesta. 

19 Área Jurídica Fundamenta la emisión de respuesta en 
base a la Ley. 

20 Integra y archiva documentos de 
expediente. 

FIN 
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Secretaría de Seguridad Pública' Clave del Procedimiento: 

Nnmhrin rIal Prt'adim.nt 

Trámite de solicitudes de acceso a la Información. 
6 

Fecha. Octubre de 
¿lJ4J 

Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Unidad Transparencia 

Página: 4 d 6 

Tiemno 15 días 
hábiles 

Diagrama de Flujo 

Auxiliar 
Administrativo 

Titular UT Jurídico 

Áreas 
Administrativas 

SSP 

Titular de 
la 

Secretaría 
de 

Seguridad 
Pública 

INICIO 

RECIBE LA 
SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

2 

CAPTURA EN 
ANALIZA LA 
SOLICITUD 

BASE DE DATOS 
•_ 

LIBRO DE 
REGISTRO 

5 
TURNA A 
JURIDICO 

6 

PRE 	SI 
DE? 	 —* 

8 	NO 

3 
RECIBE DESIGNACION 
POR PARTE DE LA UT 
PARA DAR RESPUESTA 

TLJRNAAL 
TITULAR - 

Y 

EMITE RESPUESTA 
SEGÚN EL MEDIO DE 
RECEPCION 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-01 

Nombre del Procedimiento: 
Trámite de solicitudes de acceso a la Información Pública 

Fecha: 
Octubre de  

i 2020 

Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

- 

Área Responsable 
Oficina de Vinculación 
Jurdtca 

Página: 5 de 6 

Tiemno: 
- 

2- 0 días 
nabiles 

Diagrama de Flujo 

Auxiliar 
Administrativo 

Titular Unidad 
de 

Transparencia 

Jurídico Áreas 
Administrativas 

SSP 

Titular de la 
Secretaría de 

Seguridad 
Pública 

10 

9  

14 

Verifica plazo de 
respuesta por 	4— 
parte de Unidad 
Administrativa 

Remite 	a 	la 	UT 	la 
información solicitada 11 	+ 

Recibe Oficio de 
respuesta 

() 

Oficio de 	1 
Oficio de 

respuesta 
12 	4 

Elabora 

13 

proyecto final 
de respuesta - 

Proyecto de 
Oficio 

Solicita firma deI 	1 
> 

Valide y autoriza 
proyecto final Titular de la SSP 

Proyecto de 

15 

Digitaliza 
oficio y 
anexos 

+ 
6 
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Secretaría de Seguridad Pública 
Clave del Procedimiento: 

PROC-UT-01 

nombre de! Proceimient 
Trámite de solicitudes de acceso a la Información Pública 

Fecha 
Octubre de 
2020 

Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Oficina de Vinculación 
Jurtdia - 

Página: 6 de 6 

Tiemno: 2ó días 
lnaoiies 

Diagrama de Flujo 

Auxiliar 
Administrativo 

Titular Unidad 
de 

Transparencia 

Jurídico Áreas 
Administrativas 

SSP 

Titular de la 
Secretaría de 

Seguridad 
Pública 

16 

Ingresa al sistema 

o al medio origen 

de la solicitud 

17 	, 
Accede al número 

de folio de la 

solicitud 

18 	Ir 

Adjunta oficio de 

respuesta 

19 

Oficio da 
resecaste 

FUNDAMENTA 
RESPUESTA 

SEGUN LA 

20 
Ñehivs 

FIN 
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BAJA CALIFORNIA SUR 
MEJOR FU TU RO 

Anexos Procedimiento 1 
HOJA 1 

FORMATO F1SICO RECEPCIÓN DE 
SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

FOLIO DE REGISTRO: 

RECEPCI5ÑOE SOLICITUD 
Fecha de recepción: 
Dependencia y/o Institución a la cual solicita información: 

DATOS DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE 
Persona Fiaba: 

Apellido Paterno 	 Apellido Materno 	 Nombre (s) 

Persona Moral: 

Denominación ó razón social o Repres 	tente (i' 5v caso) 
Domicilio: 

Entre calles: 
Colonia: 	 Código postal 
Ciudad: 	 Estado: 
Correo Electrónico: 	 Teléfono: 

ANEXOS (en caso afirmativo especificar si", si no existen documentos anexos, solo cancelar 
las opciones) 

• Documento anexo a solicitud: 	 (solo si el espacio no fue suficiente para la descripción) 

• Carta Poder:l_I(en el supuesto de presentar la solicitud mediante representante) 
FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACION 

• Verbalmente 	 Para fines de orientación/ sin costo, 

• Consulta directa 	 En la Unidad de Atención/sin Costo. 

• Medio electrónico 	 Internet o correo electrónico/sin costo. 

• Copia simple 	 [j con costo 

• Copia certificada 	 con costo 

• Cd Rom 	 1 	Icon costo 
LJ 

• Cualquier otro medio, especifique: - 

16 



HOJA 2 

LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

En el domicilio de la Unidad de Atención 

[lCorreo electrónico 

Domicilio particular con costo. 
OESCRiPCION DE LA INFORMACION SOLICITADA - 

Describa la información que solicite, es Importante que proporcione todos los datos que considere 
facilitan la búsqueda de dicha información. 

DETALLE DE LA INFORMACIÓN: 

Si este espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud. 

Fecha de soIícitud 

NOMBRE Y FIRMA SOLICITANTE 

17 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
EXPEDIENTE DE SOLICITUD INFOMEX 

FORMATO PARA ARCHIVO DE EXPEDIENTE 

Nó DE FOLIO:000000 

FECHA DE RECEPCIÓN: XX/OOIXXXX 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: XXXX 

SOLICITUD AL ÁREA OBLIGADA: SSPIUT/XXXIXXXX 

OFICIO DE RESPUESTA A INFOMEX: SSPBCSIXXXJXXXX 

FECHA DE RESPUESTA: XX/XXIXXXX 

Dando cumplimiento a la solicitud presentada en tiempo y forma a la respuesta, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 135 y  138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Baja California Sur' 

OBSERVACIONES: 

18 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
EXPEDIENTE DE SOLICITUD INFOMEX 

FORMATO ARCHIVO EXPEDIENTE INCOMPETENTE 

No DE FOLIO: 00000 

FECHA DE RECEPCIÓN: XXIOOÍXXXX 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: XXXXX 

SOLICITUD AL ÁREA OBLIGADA: INCOMPETENTE 

OFICIO DE RESPUESTA A INFOMEX: INCOMPETENTE 

"Se identificó que la información solicitada no era procedente derivado de 
que corresponde a otra institución emitir la respuesta correspondiente; por 
lo que se sugirió redirija la solicitud conforme a lo establecido en los 
artículos 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Baja California Sur". 

OBSERVACIONES: 

19 



Unidad de Transparencia 

2. Trámite al Recurso de Revisión 

La Paz, B.C.S. Octubre de 2020 
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Secretaría de Seguridad Pública 
Clave del Procedimiento: 

Nombre del Procedimiento: 
Trámite al Recurso de Revisión 

h Octubre de 
2020 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable: 
Jurídica 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 

Objetivo- 0b 

stabiecer 	la 	tramitología 	a 	seguir 	en 	la 	atención 	de 	la 
interposición de un Recurso de Revisión, hasta la emisión de la 
resolución por par-te del Pleno del Consejo del Instituto de 
Transparencia en la Entidad. 

• - 

icance: 

Aplica 	para 	la 	Unidad 	de 	Transparencia, 	y 	las 	Unidades 
-dmin,c+rc+i,.c 	d 	I. 	 r 	iridd 	Pi'thI-, 	n 

California  Sur, 

Normas ~e
4.-Para 

........ ......- 

1.- Observar y atender los plazos, procedimientos y términos 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Baja California Sur, y los Lineamientos para 
Regular Ci Recurso de Revisión de La Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur. 
2.- El área Jurídica adscrita a la Unidad de Transparencia, será la 
encargada de llevar a cabo el procedimiento establecido. 
3.- Al momento de recibir la notificación de la admisión del recurso, 
el área Jurídica tendrá un plazo de cinco días para analizar la causa 
de procedencia del recurso, formular el escrito de contestación, y la 
aportación de pruebas de acuerdo a lo señalado en el artículo 149 
de la LTAIPBCS. 

el debido trámite y seguimiento del recurso de revisión 
deberán estar vinculados las siguientes áreas: área Jurídica adscrita 
a ia Unidad 	ce Transparencia, el enlace ce la Dirección jurídica ce 
a 	Secretaría 	de 	Seguridad 	Pública, 	y 	la 	y/o 	las 	Unidades 
administrativas con injerencia a la procedencia del recurso de 
revisión; con el objetivo de dar cumplimiento a las determinaciones 
del Recurso. 
5-. La formulación y atención de la contestación deberá atender los 
supuestos de argumentación, fundamentación y aportación de 
pruebas; o en su caso, identificar si haya incurrido en causales de 
improcedencia y/o sobreseimiento. 
6.- El expediente deberá ser debidamente resguardado y archivado 
una vez cumplida la resolución del Pleno del Consejo del Instituto 
de Transparencia hasta su cierre de instrucción. 
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Secretaría de Seguridad Pública 

 

Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-02 

Fecha: Octubre de 
2020 
1.0 

Nombre del Procedimiento: 
Trámite al Recurso de Revisión 

Versión: 
2 d Página: 

5 días 

Unidad Administrativa: 	rea Responsable 
Unidad de Transparencia Jurídica Tiempo: 

Descripción Narrativa 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Auxiliar 
Administrativo 

Registra en base de datos; fecha, 
numero de Recurso, y nombre del 
ciudadano. 

1.-Registro base de 
datos 
2.-Notificación PDF 

2 Turne el documento al titular de la 
Unidad de Transparencia. 

3 Titular UT Solicita 	la 	intervención 	del 	área 
Jurídica de la Unidad, para verificar 
el 	acto 	de 	inconformidad 	y 	la 
procedencia del Recurso. 

4 Turne 	el 	caso 	de 	Recurso 	de 
Revisión al área Jurídica 

5 Jurídico Analiza 	el 	acto 	y/o 	motivo 	de 
inconformidad, 	así 	como 	las Escrito de 

1 pruebas 	que 	ofrezca 	para 	la 
presentación de argumentos. 

contestación 

6 Elabora el escrito de contestación 
de Recurso de Revisión. 

7 Adjunta al escrito documento que 
acredite la personalidad 	así como 
las pruebas.4tJ 	JI4L. 

8 Solicita 	la 	firma 	del 	titular 	de 	la 
Secretaría 	de 	Seguridad 	Pública, 
para la entrega correspondiente. 
Presente el Informe ente ITAI. 

22 



Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-02 

Nombre del Procedimiento: 
Trámite al Recurso de Revisión 

i Fecha: 
Versión: 

Octubre de 2020 
i.o 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Jurídica 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 5 días 

Descripción Narrativa 

10 

11 

Titular UT 

Jurídico 

Informa mediante oficio al titular de 
la Secretaría de Seguridad Pública y 
las demás áreas vinculadas de la 
resolución emitida por ITAI BCS. 

nhracna 

SI, se desecha por improcedencia 
yio 	sobreseimiento 	(resolución 
ITAI). y archiva expediente 
NO. dará estricto cumplimiento a 
las 	resoluciones 	establecidas, 
solicitando 	la 	colaboración 	de 	la 

12 Unidad Administrativa y Dirección 
Jurídica, 	con 	injerencia 	a 	la 
procedencia del recurso. 

13 Jurídico Realiza proyecto de cumplimiento 
de resolución para ITAI BCS. 

Proyecto de 
cumplimiento 

14 Solicita 	firma 	del 	titular 	de 	la 

15 
Secretaría de Seguridad Pública, 
Presenta 	cumplimiento 	de 
resolución ante ITAI. 

16 Integra expediente, envía a archivo 
17 Auxiliar Archiva el expediente. 1.-Registro 

Administrativo Electrónico. 

Fin. 
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REGISTRA EN 
BASE DE 
DATOS 

NOTIFICACIÓN 
DEL RECURSO 
DE REVISIÓN 

1 

u ipo r\S 

REGISTRO 1 	RECIBE Y 
SOLICITA 

INTERVENCIÓN 
DEL ÁREA 
JURÍDICA 

TURNAA 
JURÍDICO PARA 

PARA SU 

Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-02 

ro Nombre del Procedimiento: 
------- 

rdm.I,e di iWUiU U 
Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Unidad Transparencia Área Responsable: 

Jurídica 

Versión: 1.0 
Página: lde3 	1 

Tiempo: 
5 días hábiles 

AUXILIAR 	 TITULAR UNIDAD 
ADMINISTRATIVO TRANSPARENCIA 

ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

TITIII AR 
SECRETARIA 

ÁREA JURÍDICA 

ANALIZA EL 
SENTIDO oa 

RECURSO (ACTO 
RiJMMUU) 

6 

ELABORA ESCRITO 
A.. 

DE RECURSO DA 
REVISIÓN 
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Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-02 

Nombre del Procedimiento: 
----------------- Tramite y seumiento 	uiu u 

Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Unidad Transparencia Area Responsable: 

Área Jurídica 

Versión: 1.0 
Página: 2de3 
Tiempo: 5 días hábiles 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

ÁREA JURÍDICA ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

TITULAR 
SECRETARIA 

7  

FIRMA 	DEL 
> 	TITULAR DE LA 

SECRETARÍA 

ENVIAALA OFICINA DEL 
TITULAR 	DE 	LA 
SECRETARÍA PARA SU 
FIRMA 

CONTESTACIÓN 
RECURSO DE 

REGRESA A LA 
UT 	OFICIO 
FIRMADO 

-. 
9 

PRESENTA OFICIO DE 
CONTESTACIÓN 	DE 
RECURSO ANTE ITA1 

12 

10 	
¿ 

RECIBE RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL PLENO 

DEL CONSEJO ITA1 

NO SOBRES 
BE? 

RECIBE 
NO11FICACIÓN 	D€ 
UT 	PARA 	AR 

* 	RESPUESTA 

Si 

INFORMA ALA 
TITtJLAR DE LA UT Y 
ARMA EXREOIENTE 

PARA ARCHIVO 

1 
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15 

PRESENTA 
CUMPLIMIENTO DE 
RESOLUCIÓN ANTE 
TAl 

16 

Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-02 

Nombre del Procedimiento: 
-._.....s_.  4 can, I( 	- _

U  y bU41I$I(U 	 U 	VVIIUtI 
Fecha: Octubre de 2020 

Unidad Administrativa: 
Unidad Transparencia Área Responsable: 

Área Jurídica 

Versión: 1.0 
Página: 3 de 3 
Tiempo: 5 días hábiles 

Diagrama de Flújó 

ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 
	

TITULAR UNIDAD 
	

ÁREA JURID1CA 
ADMINISTRATIVO 
	

TRANSPARENCIA 
TÍÍULAR 

SECRETARIA 

      

2 

  

        

      

¿  

 

         

         

13 

  

ENVIA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR 

 

  

LA LIT 	OFIJ  
ELABORA PROYECTO 
DE RESPUESTA EN 
ATENCIÓN A LA 
RESOLUCIÓN OS ITA1 

  

        

        

         

ENVIA PROYECTO A 
OFICINA 	 DEL 
SECRETARIO PARA 
FIRMA 

14 

FIRMA 	DEL 
TITULAR DE LA 
SECRETARIA 

REGRESA A LA 
UT PROYECTO 
FIRMADO 

FIN 

INTEGRA 
EXPEDIENTE, ENVA A 
ARCHIVO 
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Anexos Procedimiento 2 

RECEPCIÓN RECURSO DE REVISIÓN 
Fecha de recepción: 
Dependencia y/o Institución a la cual se interpone el Recurso de Revisión: 

DATOS DEL RECURRENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno 	 Nombre (s) 

REPRESENTANTE 	 1 	1 1 
(Señala con una X en caso de nombrar representante) 	1 Si 1 1 NO  

Apellido Paterno Apellido Materno 	 Nombre (s) 

DOCUMENTO CON EL CUAL SE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN 
(Deberá acompañar al presente formato, el documento señalado que acredite su representación) 

PODER NOTARIAL OORGADO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CARTA PODER 

OTRO DOCUMENTO¡ 
ririRM,iI If vir ,'rioor ci 	'Toi'iKiIr'r'i DADA D,'ifliD 

CALLE 	 NÚMERO EXTERIOR 
	

NUMERO INTERIOR 

ENTRE LAS CALLES 	 COLONIA 	 CÓDIGO POSTAL 

MUNICIPIO 	 ESTADO 	 CORREO ELECTRÓNICO 

MEDIO POR EL CUAL DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES 

CORREO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
DATOS DEL TERCER INTERESADO 

¿HAY TERCER INTERESADO? 
	

SI 
	

NO 

APELLIDO PATERNO 	 APELLIDO MATERNO 	 NOMBRE (S) 
DOMICILIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO DEL TERCER INTERESADO 

CALLE 	 NÚMERO EXTERIOR 	 NUMERO INTERIOR 

ENTRE LAS CALLES 	 COLONIA 	 CODIGO POSTAL 

FII IJIr.IPIn 	 ESTADO 	 flOPPIfl F1 FrTR()NJIrn 
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SUJETO OBLIGADO ANTE QUIEN PRESENTÓ LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
(Ai tnridr1 Rnsahls 

ACTO QUE SE RECURRE 
(Causal de procedencia del Recurso de Revisión, establecidas en el artículo 144 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur) 

FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESPUESTA O TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO RECURRIDO, 
O EN EL CASO DE FALTA DE RESPUESTA, FECHA EN LA CUAL PRESENTÓ LA SOLICITUD 

CAUSAS O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
(Rznes puf las cuies el auto reeumdu e ueue eyIevo) 

PRUEBAS 
(Deberá señalar y acompañar al presente formato, los elementos ofrecidos como pruebas) 

Le pee, BO 8, a los días_ del mes de 	 del des mil_ 

• Deberá presentar el original del presente formato y copia para acuse de recibo. 
• Una vez completado el formato, se recomienda eliminar las instrucciones de llenado marcadas entre 

paréntesis, así como estas al final del mismo. 
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FORMATO OFICIO DE REMISIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN A ITA 

Oficio: XXXX/000IXXXX 
Asunto: Remisión Recurso Revisión 

La Paz, Baja California Sur, a - de mes de XXXX. 

C. TITULAR 
r,nmi--innmdnPr.m--id4mnt&r4piin,ztitittn don  

Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y protección de Datos Personales 
de Baja California Sur. 
Presente, - 

A través de este medio, respetuosamente me dirijo a usted derivado de la 
presentación de Recurso de Revisión esta Secretaría de Seguridad Pública, en fecha 
xxxx, con número de registro xxxx, interpuesto por la C.XXXXX, respecto a la Solicitud 
de acceso a la información con número de folio XXXXXX: por consiguiente se remite a 
Usted el Formato de Recurso de Revisión anexo al presente, de conformidad con el 
artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Baja California Sur. 

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mis 
distinguidas consideraciones, y enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

C. TITULAR 
Secretario de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur 

APC.HIVOSFP/ UT 
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Unidad de Transparencia 

i. Atención en ei Tramite de t...uasmcac,on de ia información 

La Paz, B.C.S.Octubre de 2020 
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Secretaria de Seguridad Publica Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Nombra del Procedimiento: 
Atención en el trámite de Clasificación Información Fecha -  h Octubre de 

2020 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Krea Responsable 
Jurídica 

Versión: 1.0 
1 de 7 Página: 

Objetivo: 
Establecer el procedimiento para la clasificación de informacióni 
inherente a Unidades Administrativas ante el Comité de 
Transparencia de esta Institución  

Alcance: 

Normas de 
JI,I al..ItJII. 

Aplica para la Unidad de Transparencia, Comité de Transparencia, 
y las demás Unidades administrativas de la Secretaría de 
Seguridad Pública en Baja California Sur. 
1.- Observar y atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Baja California Sur, así como lo señalado en los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para Elaborar 
Versiones Públicas. 
2.-La clasificación de la información será propuesta por parte del 
área Jurídica de la Unidad administrativa que lo solicite de 
conformidad con el artículo 133 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a ta información ruoiica de¡ Estado de baja Caiifornia Sur. 
3.-La Unidad Administrativa solicitante de la clasificación, deberá 
elaborar, motivar y fundamentar la carga de la prueba de daños, e 
interés público atendiendo los Lineamientos Generales. 
4.-El área Jurídica de la Unidad de Transparencia, se coordinará 

1.-. 	1 I.-l.-..- 	A4-..,;..--.4;...-. 	 4...,4.,, 	,.1 con 	vi enlace uy a iji i,uau rui iii ii.i.0 cis.i va solicitante 
clasificación para brindar asesoría, trámite y seguimiento en el 
proceso de clasificación. 
5.- La Titular de la Unidad de Transparencia fungirá como enlace 
entre el área solicitante y el Comité de Transparencia de la 
Srtrí 

6.-En los casos aplicables, y cuando así sea requerido por las 
áreas de la Secretaría, la titular de la Unidad de Transparencia 
convocará a sesión extraordinaria al Comité de Transparencia 
para que se atienda la petición de clasificación, ylo elaboración de 
Versiones Públicas según corresponda. 
7.-Corresponderá al Comité de Transparencia de la Secretaría, 
confirmar, modificar y/o revocar las determinaciones en materia de 
clasificación de la información. 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento: 
Trámite de Clasificación Información 

Fecha Octubie de 
2020 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

rea Responsable 
Jurídica 

Versión: 1.0 

Página: 2de7 

8.- La Información clasificada como reservada, yio confidencial 
permanecerá con tal carácter hasta la culminación del periodo 
correspondiente, lo anterior, deberá ser atendido de conformidad 
con la LTAIPBCS, así como la Ley General de Archivos, y/o los 
Lineamientos en materia de Clasificación de Archivo y Gestión 
Archivística. 
9.- El área Administrativa solicitante de la clasificación, será quien 
deberá elaborar, mantener, publicar y resguardar un Indice de 
Expedientes Ciasificados como reservados, así como especificar 
ulla leyerida de ui 	 eii <jdud lebeive, vil 	del 
capítulo III de Los lineamientos Generales de Clasificación. 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento: 
Trámite de Clasificación lnformacón Fecha: Octubre 	de 

2020 
Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Área Jurídica 

Página: 3 de 7 

Tiempo: 15 días 

Descripción KIorrti,a 

No. Responsable 
Desarrollo del 
Procedimiento 

Documento de 
Trabajo 

1 

2 

Auxiliar 
Administrativo 

Recibe y registra la solicitud de 
Clasificación. 
Turna el documento al titular de 
la Unidad de Transparencia. 

1.-Registro base 
de datos Excel 
Concentrado 
Solicitudes 
Clasificación 

3 Titular UT Recibe oficio de solicitud de 
.4.. 	

-A $ 	 II t fu- $ 1-14 C --- 1; UA 4 1 

4 Valida la causal de clasificación 
de información. 

5 Turna al área Jurídica de la UT 

ea Área i r).....;(-..... 	-,-..-. .-1: .--.4- 	_ jj1_.. 
rILCl a  

solicitud de clasificación de 
información 

'1 	• 

7 Elabora oficios para la solicitud 
de instalación del comité de 

(rri 

8 Envía oficio a Titular de la UT 
para firma 

9 Titular UT Firma oficio de requerimiento de 
Instalación de Comité. 

10 Envía oficio a los Integrantes del 
Comité de Transparencia 

11 Comité de 
Transparencia 

Recibe 	oficio 	de 	solicitud 	de 
sesión extraordinaria 

12 Comité de 
Transparencia 

Llevan 	a 	cabo 	sesión 
extraordinaria. 

13 Titular UT Recibe 	por 	parte 	de 	los 
Integrantes 	del 	Comité 	de 
Transparencia Acta de Reserva 
de clasificación de Información 

14 Turna al área Jurídica Acta de 
reserva para su seguimiento 
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Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-O3 

Nombre del Procedimiento: 
.J... ,-ericu 1 	1 	I 

r I.-1 
 -. II:4... 

t 	U  

Información 

Fecha: Octubre de 

Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Área Jurídica 

Página: 4 de 7 
Tiempo; 15 días 

Descripción Narrativa 

No. Responsable Desarrollo del 
Procedimiento 

Documento de 
Trabajo 

15 Área Jurídica Recibe 	resolución 	(acta 	de 
reserva) para su sequimiento 

te Gira oficio al área administrativa 
solicitante; 	detalla 	la 	resolución 
emitida por parte del Comité de 
Transparencia 	y 	los 
requerimientos a seguir. 

kiiíko ia luformaGlon y/o 
documento? 

17 Si: 	Da trámite a la solicitud 	de 
acceso a 	la 	información 	con 	la 
fundamentación de la clasificación 

18 

No. Notifica al área solicitante la 
revocación 	a 	su 	solicitud, 
especificando 	los 	motivos 	de 
negativa de la resolución. Requiere 
información para la atención de la 
SolicitUd de información. 
Cn, 	nÇren,rS cia can! mnrimaalrs 

19 Unidad Administrativa 
1...! IV 	CI 	II 115.111145., 	l_I! 	1 S_fl.jI3!1 III IICII 1 Lsd. 

Recibe informe de la U.A. 
20 Área Jurídica Elabora 	proyecto de respuesta 

para sistema INFOMEX. 
21 Realiza 	baja 	de 	solicitud 	ante 

sistema INFOMEX. 
22 Avisa estatus de expediente a la 

Titular de la U.T. 
23 

Titular lii' Valida el cierre de expediente de 
24 clasificación. 

d 	Julkíil.t 	dI* 	bU 

25 
Área Jurídica 

resguardo resguardo 
Cierra 	y 	archiva 	expediente 
clasificado 

Fin. 
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Secretaria de Seguridad Pública 
Clave del Procedimiento: 

PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento: 
Tramite de Clasificación de Información 

Fecha: Octubre de 

Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Jurídica 

Página: 5 de 7 

Tiempó: 15 días hábiles 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

ÁREA JURÍDICA ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

COMITÉ  
TRANSPARENCIA 

3 

6 

11 

INICIO 

REGISTRA 
BASE 
DATOS 

EN 
DE 

RECIBE 
SOLICITUD DE 

CLASIFICACIÓN 

2
14 

—0 
RECIBE E INTEGRA 

EXPEDIENTE DE 
CLASIFICACIÓN 

VALIDA LA CAUSAL 
DE CLASIFICACIÓN TURNAAL 

TITULAR 

1 

1 
1 

7 

INDIVIDUAL  

CARPETA - REGISTRO 
UBRODE

4, 5 

TURNALA 
SOLICITUD AL ÁREA - 
JURÍDICA DE LA UT 

RECIBE E INTEGRA 
EXPEDIENTE DE 
CLASIFICACIÓN 

lo 

84, 
ELABORA OFICIO DE 

INSTALACIÓN DE 
COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

94, 

ENVIA DOCUMENTO 
PARA FIRMA TITULAR FIRMA Y ENVÍA 	4 

OFICIO A COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

UT 

RECIBE OFICIO 
DE INSTALACIÓN 

DE COMITÉ 7, 

u 
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Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento:- 	- 
Tramite Clasificación de información Fecha: Octubre de 

2020 
Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 	J 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Arca Jurídica 

Página: 6 de 7 

Tiempo: 15 días 
Diagrama de Flujo 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

AREA JURIDICA ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

COMITÉ TRANSPARENCIA 

13 

IçI 

12 

RECIBE ACTA 
DE RESERVA 

SESIONA EL COMITÉ 
OS TRANSPARENCIA 

DEL CT,  4 
L 

15 

ENVIA ACTA DE 
RESERVA 14 	+ 

TURNA AL ÁREA 	- 
JURIDICA DE LA 

18 

UT 
ACTA DE 
RESERA 

R SC lEE ACTA DE 
RESERVA PARA 
SU SEGUIMIENTO 

16 

IflM uru..Iu 1k LM 

UNWS4D Vty4e~ 
CON LA 
CLASIFICA 	• 

OFIOO 

- s1jÇ) 

ClSIICA? 

NO 

1 

REALIZA 
REUERIMENTOS 
SOLICITADOS 
C.T. 

POR 

19 
ENVIA INFORME 
DE 
REQUER4MfENFOS 
ALA 

TRAMITA 

RESPUESTA DE 
SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

1 OFICIO 

L 7 i 
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Nombre del Procedimiento: 
Tramite Clasificación de Información 

Octubre de 
2020 

Fecha: 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Area Responsable 
Jurídica 

Versión: 
8 de 9 

1. Oí 

1.0 
7 de 7 

1Sdí 

Secretaria de Seguridad Pública 	 Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Diagrama de Flujo 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

ÁREA JURÍDICA ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

COMITÉ 
TRANSPARENCIA 

2Q 	
* 

RECIBE INFORME 
DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

21 	¿ 
ELABORA 
PROYECTO DE 
RESPUESTA PARA 
IN FOMEX CS 

REALIZA BAJA DE 
SOLICITUD EN 
SiSTEMA INFOMEX 
B.C.S. 

23 VALIDA EL CIERRE 
DE EXPED ENTE DE AVISA ESTATUS DE 
CLASIFICACIÓN EXPEDIENTE A LA 

TITULAR DE UT 

25 
26 

ENVA A ARCHIVO 
DEL AREA JURÍDICA EXPEDIENTE 

CLASIFICADO Y 
ENVÍA A 

FIN 

37 



Anexos Procedimiento 3 
L'feIu 	isttuti '..,uiu,tj Tiipiwnuti 

Oficio: SSP/UT/ 	/xxxx 
Asunto: Se convoca sesión ordinaria 

	

La Paz, Baja California Sur, a xx de 	de xxxx. 

Integrantes dei Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Seguridad Pública 
en el Estado de Baja California Sur. 
Presente. - 

A través de este conducto, y conforme a lo establecido en los artículos 24 Fracción t, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 28, 31 Fracción II, VI, IX, 112 
Fracción 1, y  113 de la Ley de Transparencia del Estado de Baja California Sur; así como los artículo 21 
Fracciones II, Y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública en el Estado de Baja 
California Sur; la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública en Baja California Sur, 
convoca al Comité de Transparencia de esta Secretaría para llevar a cabo la primera sesión ordinaria 
del presente año, en materia de clasificación de información, la cual será realizada el día -- de ---- del 
presente año, a las 10:00 horas en la Sala de Juntas Oficial de esta Institución de Seguridad Pública; a 
efecto de realizar un minucioso análisis y revisión respecto a la solicitud de clasificación de información 
correspondiente al área:-----------------------------------------, quienes solicitaron su intervención para la 
clasificación de reserva 

En ese sentido, se considera pertinente anexar al presente oficio la solicitud de clasificación de 
información emitida por parte de la Dirección de 	 , con número de oficio XXP/XXI--- 
-/2019, en la cual a detalle informan y fundamentan la prueba de daño en el caso de hacer pública la 
información respectiva; se insta a los integrantes del Comité de Transparencia que el estudio, análisis y 
verificación de los antecedentes proporcionados, sean determinados conforme a lo que establecen los 
artículos 43 y  44 Fracción 1 y  II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforniación artículos 
29 Fracción IV, 103, 104, 114, 118, 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Baja California Sur; aunado a ello contemplar el procedimiento de clasificación conforme 
a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas vigente. 

Sin otro particular, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 
Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
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Unidad de Transparencia 

4. Actualización de la Información en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (Sipot) 

La Paz, B.C.S. octubre de 2020 



Alcance: 

Normas de 
Operación: 

Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC.UT-04 

Nombre del Procedimiento: 
.4.. 	1... 	P...C......... ... _. 	... 	...... 	.., 	fl:._J.........._ 	.4... Actuaiizacior ue i 	II 111)1 	IL.IVI 	I 1 CI çILCII Id UC 

Portales de Obligaciones de Transparencia 

1.. re'.,, Id. 
Octubre de 

1 	2020 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa 1 Jurídica 

Versión: 1.0 
Página: 1 de 6 

Tiempo 30 días 

Actualización de información pública obligatoria en los periodos 
establecidos por los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de 
las Obligaciones de Transparencia  
Aplica para la Unidad de Transparencia, y Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Seguridad Pública en Baja 
California sur.  
1.- Observar y atender lo dispuesto por el artícuio 75 de ¡a Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Baja California Sur, así como lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
EstandarizacKn de la Información de las Obligaciones de 
IId11J111d, y ci dUÍL.UI1J 41 UCI rCyIdIIICIILU IIILCIIUI UC Id 

Secretaría de Seguridad Pública en baja California Sur. 
2.-La carga de la información pública obligatoria ante Plataforma 
Nacional de Transparencia deberá realizarse de acuerdo a los 
periodos trimestral, semestral, yio anual según corresponda. 
3.- Los 	r,Ir'c  de  las 1 I,irlr4Q 	 erári lr, 

responsables de la captura de información, y carga de sus archivos 
(Tablas de aplicabilidad) según corresponda, en el portal de 
transparencia (SIPOT). Lo cual deberán reportar ante la Titular de 
la Unidad de Transparencia una vez que den cumplimiento con tal 
designación. 
4.-El área Jurídica y administrativa de la Unidad de Transparencia, 
se coordinará con los enlaces de las Unidades Administrativas 
para establecer los parámetros de cumplimiento en lo dispuesto 
en el artículo 75 de la LTAIPBCS. 
5.-En el caso de que se presentarán Denuncias por 
Incumplimiento en la publicación de Información Obligatoria de 
este Sujeto Obligado, será la Unidad de Transparencia quien 
fungirá como enlace entre el Instituto de Transparencia del Estado 
y las Unidades Administrativas denunciadas.  
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento: 
A _s. 

LUcuIL,I)uI 	de 	I 	IIIIVIIII,IÇJ!I 	II 	I 	.)ILIII 	U 

Portales de Obligaciones de Transparencia 

Fecha: Octubre 	de 
V¼J 

Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa / Jurídica 

Página: 2 de 6 

Tiempo: 30 días 
flao,.rinriAn Mrr,tis 

No. Responsable 
Desarrollo del 
Procedimiento 

Documento de 
Trabajo 

1 Auxiliar Verifica 	los 	periodos 	de 1.-Archivo 
Administrativo actualización de información ante electrónico. 

2 SIPOT 
Auxiliar Elabora y remite el oficio dirigido a 

Administrativo Unidades 	Administrativas 	de 
actualización 	de 	tablas 	de 
aplicabilidad según el periodo que 
corresponda. 

3 Titular UT Firma oficio de solicitud de 
actualización de sistema SIPOT. 

1.-Archivo UT 

4 Auxiliar Envía con el notificador el oficio a 1.-Correo 
Administrativo las Unidades Administrativas, así 

como vía correo electrónico 
Electrónico 
oficial 

5 Unidad Recibe oficio de requerimiento de 2.-Formatos 
Administrativa actualización de formatos Excel 

6 Unidad 
Administrativa 

Envía al área Jurídica de la UT 
comprobante de carga en PNT 

7 Área Jurídica Recibe y revisa los formatos 
emitidos por las unidades 
administrativas que den 
cumplimientos en las fechas de 
actualización y validación del 
periodo que publica. ¿Cumple con 
los requisitos? 

1-Correo 
Electrónico 
oficial. 
2.-Archivo 
Electrónico y 
físico 
3-Sistema 

SI. Se envía al área 
administrativa de la UT para 
archivo 

SIPOT. 
4.-Formatos 
Excel 

NO. Remite observaciones a 
ios eriiçes de trdr1sprençi 
para que realicen las 
correcciones, 

8 Unidad Subsana errores identificados en 4.-Formatos 
Administrativa los formatos excel Excel 

9 Envía al área Jurídica los formatos 
corregidos 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento: 
Fecha: 

Octubre 	de 
"nne' 

t'.I.LUc1lI.c1LlVUl 	uv 	Id 	IIIIVIIIIdL,I%JII 	I 	I 	QIZ>W1114 	U LVLU 

Portales de Obligaciones de Transparencia Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: Area Responsable Página: 3 de 6 
Unidad de Transparencia Administrativa / Jurídica 

Tiempo: 30 días 
face rinnir.n KIarr,+i,a 

No. Responsable 
Desarrollo del 
Procedimiento 

Documento de 
Trabajo 

10 Área Jurídica Recibe y valida formato de excel 
corregido y/o actualizado, y 
comprobante de carga ante SIPOT 

11 Envía al auxiliar administrativo de 
la UT para su seguimiento 

12 Auxiliar Administrativo Recibe formato y comprobante de 
crn 

1. Oficio. 

13 Genera cuadro de actualización de 
formatos en SIPOT 

14 Envía cuadro actualizado al Titular 
de la UT 

15 Titular UT Recibe cuadro de actualización y 
vdíidd 	ir)furrIiaçIúF). 

1.-Archivo 
Eitúrijçv y 

16 Solícita al auxiliar administrativo y/o físico. 
Técnico 	de 	la 	Unidad 	de 2.-Formatos 
Transparencia la actualización de la 
información 	ante 	el 	Portal 	de 

Excel 

Transparencia 	del 	Gobierno 	del 
Estado y la página oficial de la 
Secretaría. 

17 Auxiliar Actualiza la Información ante el 1.-Correo 
Administrativo Portal de Gobierno del Estado. Electrónico 

IR !r!tenra carnetar4I 	rie'rIr rvFr'iI 

2.-Archivo 
19 Envía informe a la Titular de la UT 

de actualización en Portal de 
Electrónico y 
físico 

Gobierno 3.-Formatos 
20 Titular UT Recibe y valida información Excel 
2i Envía a archivo de UT 
22 Auxiliar 

Administrativo 
Archiva los oficios y comprobantes 
de carga de información. 

FIN 
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Secretaria de Seguridad Pública Clave M Procedimiento: 

Nombre del Procedimiento: 
4UdIdEIUII Gle Id IFtIUIIIIdtIuH en ei OIieI1Id je rUItdIe 

de Obligaciones de Transparencia 

Fecha: 
Octubre de 

Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa y Jurídica 

Página: 4 de 6 

Tiéñipó: 30 días hábiles 

Diagrama de Flujo 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

ÁREA JURÍDICA ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

TITULAR 
SECRETARIA 

3 

í
INICIO 

i4. 
VERIFICA PERÍODOS 
0€ ACTUALIZACIÓN 

SIPOT 

2 	+ 
ELABORA Y REMITE 
AL TITULAR DE UT 

OFICIO PARA LAS UA 
CAROASIPOT 

OFICIO 

FIRMA EL OFICIO 

DIRIGIDO A UNIDADES 

0€ LA SSP CARGA SEPOT 

4 

ENVIA OFICIO FÍSICO Y 
CORREO ELECTRÓN. 

ASOlEE DROlOY 

L
IIVSESDSDF 

L= 
CARGA 

A COMPROSANTE DE 
DE HIFORMACION 

REVISA FORMATOS 
LA  

UNIDADES ADM. 
EN SIPOT 

a 

CUMPLE 	NO SUBSANA LOS ERRORES 

ios 
REGUISÍROS 

IDENTIFICADOS 

ENVÍA ALJURIUICO DE LA 
Lrr 
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Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento: 
A ^1.. 	4 	U.. 	u_t........ ..L..._... 	1 	e:. s....._.... 	4 ltU11Z.Ø(.44J4I 4.le 	c1 l4lIt$1114.4iJtI 	II 	l 	 1J 

Portales de Obligaciones de Transparencia 

reCua, Octubre de 

Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa /Jurídica 

Pagina 5 de 6 

Tiempç 30 días 
Diagrama de Flujo 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

ÁREA JURIDICA ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

COMITÉ 
TRANSPARENCIA 

12 

lo y 

11 

RECIBE Y VALIDA EL 
FORMATO AC11JAUZADO 
Y/OCORREtSIDC 

RECIBE FORMATO 
EXCELY 
COMPROBANTE DE 

11 

ENVÍA LOS FORMATOS 
AlAYMUARPELAUT 
PARA SU SEGUIMIENTO 

1 
CARGA 

15 

1 	4 
CERERA CUADRO OH 
ACTUALIZACIÓN 
FORMATO 	. 

HOJA EXCEL 

14 
ENVIA CUADRO 
ACTUAUZADO DF 

RECIBE Y VAURA 
CUADRO ACTUALIZADO 

CARGA ANTE SIPOT 
11 

16 17 
SOLICITA LA 
AC11JAUZACIÓN DEL 
PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE 
GOBIERNO Y PÁGINA 

1 OFICIAL SSP 

ACTIJAUZA LA 
NFCRMAGIN EN EL 

PORTAL DE 
é 

1 GOIRNO 

1 

 FORMATO 
EXCEL 

4' 
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Anexo Procedimiento 4 
SISTEMA SIPOT 

'E RA NS PAR E NC A 

T R A N 5 P Á R E 14 C 

-- 

EJEMPLO DE FORMATO EXCEL 
(TABLA DE APLICABILIDAD) 

TITULO 

Unidad do Tron3poroncIa (Ui) 

Ejercicio Feche de inicio del periodo que se inOurroe 

Tabla Campos 
eche de tÉrmico . '1 periodo que se 

cfornre 
que genere o). ponce(o), 
publico(n) y actualizan le 

•e 
setdeci Fecha de octaelizecián Note 
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Unidad de Transparencia 

S. Actualización de la Información en el Portal de Transparencia 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Octubre de 2020 

4/ 



Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-04 

Nombre del Procedimiento: 
Actualización de la Información en el Portal de 
Transparencia del Gobierno del Estado de B.C.S. 

Fecha: Octubre de 
2020 

Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Área Administrativa 

Versión: 1.0 
Página: 1 de 5 

Tiempo 30 días 

Objetivo: 

Actualización de información pública obligatoria en los periodos 
establecidos por los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la información de 
las Obligaciones de Transparencia en el Portal de Transparencia del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur.  
Aplica para la Unidad de Transparencia y Unidades Administrativas 
de la Secretaria de Seguridad Pública en Baja California Sur.  
1 	flkersnp,r , n+nnrinr I,, ilion, ae+n nr,r nl —E— 1, 7C dn 1. U f jI 

• ..#&S.4.4 L4l 7 	4I.i..t 4*.4».t 1~1 iJt .fl.I U*.# pJ%dl h.I bél ti'.dIa,d E d ¼1% •Lá 	7 ¼4 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 
California Sur, así como lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de 
la Información de las Obligaciones de Transparencia, y el artículo 21 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública en baja 
California Sur. 
2.-La carga de la información pública obligatoria ante el Portal de 
Transparencia del Estado deberá realizarse de acuerdo a los 
periodos trimestral, semestral, y/o anual de acuerdo a la carga 
realizada por las Unidades administrativas en sistema SIPOT. 

lais UiiiUJ 	A.it ,iii iiti tivn, vi 	 ldb tdLlld 
de aplicabilidad, serán los responsables de enviar a la Unidad de 
Transparencia los formatos de Excel (fracciones), debidamente 
capturados y cargados ante el portal de transparencia (SIPOT). 
4.-El área administrativa de la Unidad de Transparencia, será la 
responsable de llevar a cabo la carga de formatos Excel de las tablas 
de aplicabilidad dictaminadas a esta Secretaria de Seguridad Pública 
en la Entidad en el Portal del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur 
5.- La Titular de la Unidad de Transparencia se coordinará con los 
enlaces en Transparencia de las Unidades Administrativas para 
establecer los parámetros de cumplimiento en los periodos 
establecidos para en la captura y carga en sistema SIPOT, asimismo 
en la entrega a esta Unidad de los formatos de Excel ya validados 
conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la LTAIPBCS.  

Alcance: 

Normas de 
Operación: 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-03 

Ñombre del Procedimiento: 
Actualización de la Información en el Portal de 
Transparencia del Gobierno del Estado de B.C.S. 

ha Fecha- Octubre 
2020 

de 

Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa 

Página: 

Tiempo: 

2 de 5 

30 días 

Dec-ripc4& Narrativa- arrativa 

2 

No. No.  
Desarrollo del 
Procedimiento 

Solícita al área administrativa de la 
UT, la actualización de formatos de 
tablas de aplicabilidad de la SSP ante 
el Portal del Gobierno del Estado de 
B.C.S. 
Verifica en el cuadro de actualización 
del sistema SIPOT, que las Unidades 
Administrativas hayan cumplido con la 
carga de información  

Responsable 

Titular UT 

Auxiliar 
Administrativo 

Documento de 
Trabajo  

1-Cuadro de 
actualización 
SIPOT 
2-RISSPBCS 

4 

3 

7 

6 

Titufar tJT 

Envía por medio de correo oficial a los 
enlaces de transparencia de la SSP, 
para la entrega de formatos de Excel 
electrónico (tablas de aplicabilidad). 
Recibe y concentra los formatos Excel 
cargados ante SIPOT para su envío. 
Recibe y revisa la información 
respecto a: ejercicio, inicio y termino 
de periodo, así como de actualización 
y validación. De acuerdo a la carga 
realizada ante SIPOT 
Carga la información correspondiente 
en el Portal de Transparencia del 
Gobierno del Estado. 
Genere y envía a la Titular de la UT el 
concentrado actualizado de la carga 
de formatos ante el portal de 
Transparencia del Gobierno de B.C. S 
Recibe, valida el concentrado 
dL.tu.dJ de carga Úe fuuiiç.,*tu. 

Auxiliar 
Administrativo 

Unidad 
Administrativa 

Auxiliar 
Administrativo 1 cuadro de 

actualización 
2-RISSPBCS 
3-SIPOT 
4-Portal de 
Transparencia 

1 -Con nfrdo 
c4II.hIvu EjÇL.ei 
actualización 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento 
PROC-UT-03 

Nombre del Procedimiento: 
Actualización de Fa 	Información en Ci 	Portal 
Transparencia del Gobierno del Estado de B.C.S. 

de 
Fecha Octubre 

2020 
de 

Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa 

Página: 3 de 5 

Tiempo: 30 días 

Descripción Narrativa 

No. Responsable 
Desarrollo del 
Procedimiento 

Documento de 
Trabajo 

9 Titular UT Solicita a la Dirección de Tecnologías 
de 	la 	SSP, 	que 	actualice 	la 
información ante la Página oficial de la 

1-Concentrado 
archivo Excel 
actualización 

Secretaría de Seguridad Pública para 
el 	cumplimiento 	de 	la 	carga 	de 
información 

10 Dirección de 
Tecnologías 

Lleva 	a 	cabo 	la 	actualización 	de 
información concerniente al espacio 
digital de la Unidad de Transparencia. 

11 Dirección de 
Tecnologías 

Envía 	oficio 	de 	cumplimiento 	de 
actualización de la página 

..I.-.I . 	Çs 	 ¿...-..4.. 
1 £. 1 ISUIOI S.J 1 5 sCS,lk)C 	SJIlS.A%.J 	SJ 	aS.,LUaIIZ..OS.,I.JI 1 	IJ5I 

portal de transparencia en pagina web 
de la SSP 

1 	'..#'.JI ItCT 11.1 OSJ5J 

archivo Excel 
actualización 

13 Rinde tarjeta informativa al Titular de 
la Secretaría respecto al cumplimiento 
del 	procedimiento 	de 	carga 	de 

2.-Tarjeta 
Informativa 

Información Obligatoria ante el Portal 
de Gobierno del Estado y Página 
Oficial SSP. 

14 Envía acuse de tarjeta informativa y 
cuadro 	actualizado 	a 	la 	Unidad 
Administrativa de la UT 

15 Auxiliar 
Administrativo 

Recibe e Integra carpeta por periodo 
de actualización. 

16 Envía a archivo temporal 

Fin 
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Secretaría de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-01 

Nombre del Procedimiento: 
Actualización de la Información en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia 

Fecha: Octubre de 
2020 

Versión: 1,0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa 

Página: 4 de 5 

Tiempo 30 días hábiles 

Diagrama de Flujo 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

UNIDDES ADMINISTRATIVAS 
SSP 

DIRECCIÓN TECNOLOGÍAS 
SSP 

4 

INICIO 

2 1 

VERIFICA EL CUADRO DE 
ACTI)4  

SISTEMA SIPOT 

SOLICITA LA VALIDACIÓN Y 	- 
ACTUAUZACIÓN DEL 
PORTAL DE 

ANSPAAENCIA OS 
GOBIERNO DEL ESTADO 

3 y 
RESIBE EGUCISUD Y EFMA 
LOS FORMATOS DE EXCEL 

&iÓITA A LAS 
ENVIO DE FORMATOS 

U A. ÉL 
EXCEL 

VALIDADAS EN SIPOT 
4AW—ADOS EN SIPOT) V4A 
CORREO ELECTRONICO 

EXCEL 
EXCEL - _ 

- FORMATO 

5 

REdICE Y REVISA LÓN IIAtÓs 
CAPTURADOS 
FORIM'OSSSAtE. 

EN LOS 4 

6 ]I 

CARGA LOS ARCHIVOS 
(TABLAS OC Á(LIdÁCILlbAD). 
EN PORTAL DE 
TRANSPARENCiA DEL 
GERPJOOSL ESTADO 

7 

EFMA EL CONCENTRADO 
ACTUAIJZADO DE LA CARGA 
ANTE EL PORTAL DE 
TRANISPARENCiADEL 
GOBIERNO DEL ESTADO 

5 
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Secretaria de Seguridad Pública Clave del Procedimiento: 
PROC-UT-01 

Nombre del Procedimiento: 
Actualización de la Información en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia 

Fecha: Octubre de 
2020 

Versión: 1.0 
Unidad Administrativa: 
Unidad de Transparencia 

Área Responsable 
Administrativa 

Página: 5 de 5 

Tiempo: 30 días hábiles 

Diagrama de Flujo 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

TITULAR UNIDAD 
TRANSPARENCIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
SSP 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS 
8SF 

15 

10 

aT 
RECIBE Y VÁLIDA EL 

CONCENTRADO 
ACTUALIZADO DE CARGA DE 

FORMATOS EXCEL 
(TABLAS DE APUCABIUDAD) 

9 

SOLICITA QUE SE ACTUAUCE 
LA INFORMACIÓN PUBLICA 

OBLIGATORIA ANTE LA 
PAGINA WEB DE LA 581' RECIBEN Y LLEVAN A CABO LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PORTAL 
DE TRANSPARENCIA DE LA FORMATO 

EXCEL PAGINA WEB DE LA 851' 
FORMATO 

L 	.- 
- 

12 

RECIBE OFICIO DE 
ACTUALIZACIÓN DE PÁGINA 	* 11 

EIMAN OFICIO DE 
ACTIJALIZAC ION 

13 

RINDE TARJETA 
INFORMATiVA AL TITULAR DE 

LA SECRETARIA 

14 

RECIBE E INTEGRA 
CARPETA POR PER(000 

ENVÍA A ARCHIVO DEL ÁREA 
ADMIMSTRAflW.DELAUT 

ACTUALIZADO 

FIN 
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Anexo Procedimiento 5 
PORTA DE TRANSPARENCIA GOBIERNO DEL ESTADO 

PORTAL DE TRANSPARENCIA 
GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR BAJA CALIFORNIA SUR 

MEJOR U  TURO 

EJEMPLO DE FORMATO DE EXCEL 
(TABLA DE APLICABILIDAD) 

TÍTULO 

Unidad da Tr parencla (UI) 

Tabla Campos 
Feche de Iérniec del penado que un 	que ganeIa(n). posee(n), 	de 

Fecha de inicio del periodo que se informe 	 informe 	 publica(n) y eoUodizen le selideci Fecha de eobodizeoión Note Ejercicio 
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VIL GLOSARIO 

Áreas: Subsecretaría, Unidad, Dirección General o equivalente que conforme al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California Sur. 

Clasificación: Es el proceso mediante el cual los Sujetos Obligados determinan 
que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Transparencia. 

Comité: Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública; 

Enlace de Transparencia: Los servidores públicos habilitados por los titulares de 
las Direcciones Generales, Órganos Desconcentrados, y/o Unidades 
Administrativas, adscritas a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California Sur. 

Datos Personales: Es la Información de una Persona física, identificada e 
identificable, que tiene relación con su origen étnico o racial, su vida afectiva o 
familiar, sus características físicas, morales, o emocionales, su domicilio, y número 
telefónico, su patrimonio e ideología y opiniones políticas, sus creencias o 
convicciones religiosas o filosóficas, su estado de salud físico, o mental, sus 
preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad. 

Días hábiles: Todos los de año, a excepción de los sábados, domingos, e inhábiles 
en términos de los acuerdos que para tal efecto emitan los órganos garantes. 

Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, 
obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título. 

Información Clasificada: Es la información que posee una Dependencia o Entidad 
misma que puede ser reservada o confidencial conforme a su clasificación. Para 
fundamentar la clasificación de la información deberá señalarse el o los 
ordenamientos jurídicos, artículo, fracción, Inciso y párrafo que expresamente 1 
otorgan el carácter de clasificada. En el caos de la información reservada, deberá 
ser fundada y motivada a través de la aplicación de la prueba de daño, así como el 
establecimiento del periodo de reserva. La información confidencial permanecerá 
como tal por tiempo indefinido; 

Información Reservada: Aquella información que temporalmente se encuentra 
sujeta a temporalidad alguna prevista en el artículo 118 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, así como en 
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los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación y 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Instituto: El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en el Estado de Baja California Sur. 

Interés Público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para 
la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para 
que el ciudadano comprenda las actividades en este caso realiza yio lleva a cabo 
de esta dependencia. 

Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Baja California Sur. 

Ley de Protección: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lineamientos: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 

PNT: Plataforma Nacional de Transparencia 

Protección de Datos Personales: La garantía que tutela la privacidad de datos 
personales en poder de las Direcciones, Órganos Desconcentrados, yio Unidades 
Administrativas dependientes de esta Secretaría. 

Publicación: La divulgación, difusión y socialización de la información por cualquier 
medio, incluidos, electrónicos, sonoros y visuales. 

Prueba de Daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los 
sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el 
interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede 
producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. 

Reglamento: Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

SIPOT: Sistema de Portales de Obligación de Transparencia. 

SISTEMA INFOMEX: Plataforma en la que se reciben y tramitan solicitudes de 
acceso a la Información, las cuales dirige al Sujeto Obligado de las Entidades o 
dependencias al gobierno federal y Órganos autónomos, a los cuales el ciudadano 
requiere información pública. 
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Sujeto Obligado: toda autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Órganos autónomos, que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el Estado. 

Solicitud de Información: Es una petición formulada por particulares para tener 
acceso a la información pública que se encuentra en posesión de sujetos obligados. 

Testar; La Omisión o supresión de la información clasificada como reservada o 

confidencial, empleando sistemas o medios que impidan la recuperación o 
visualización de esta. 

UA: Unidades Administrativas dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Baja California Sur. 

UT: Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Baja California Sur. 

Versiones Públicas: El documento a partir del que se otorga el acceso a la 
testan 	 ...._l.. 

LI 1. 	1 	I '..4U 	VJQI 	l..J 	 1 	L,IG II I1.,l..A Q, 1 IU Il..,I IUU 	I 

contenido de estas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o 

confidencial ¡dad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de 

Transparencia. 
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